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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes ór detiei y anuncios que hayan de^in-
s rtarsa en IosBolstines Opjculss se han de man-
dfir at 6efe Pollco respectivo, por cuyo conducto 
8m pasarán á ton Editores de los mencionados pp-
rinilicos—(IIEAL ORDEN de 6 á « .4frrt'i & 1 (130^). 

BE P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C L F TO LOS D O M I N G O S . 
~ ~ é V r l " ' • ' ' ' I N-MTI' ir>lii |\' 'i!, ^ 'ii 'inri" 1 • r .» ' jVX-" * *" 

PieclodeíOMSfíoioo.—tu estu ri|iil¡0, lavado * domicilio, ÍO 'rsl men
suales anticipados; fuera do ella 14 rs. el me*; 30 el trimestre; 72 el s e 
mestre, v 144 por uñ año-—Se xdm^en suscriciunf* no Madrid en las nhrinas 
del BOLRTIN. Calle diHa Puebla, número 10, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, direclemenuj-por medio de cartn.al Editor, con Inclusión dei 
importe del tiempo del. abono «n sollo-.—l'r» número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridad' >, > .-• • . to la* 
que sean ¿ instancia de parte no jx>bre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anunci> icos-
cerniente al servicio nacional, que,dimane Je las 
mismas; pero los de interés particular nafran bu 
inserción. ' 

RECTIFICACIÓN 

— — " I 
En el BULCLIN OFICIAL, número 

169 , correspondiente al «lia de ayer, 
apareció, por un error de imprenta, 
alterado el pió déla Real orden del 

. Ministerio de Hacienda, inserta eu 
la plana nrimera, columna tercera, 
linea 27 . 

Dqbe leerse de este modo: 
«Do Real orden lo digo á V . E . 

para su conocimiento y fines cor-, 
respondientes.. Dios guardo á V. El 
luuehos años. Madrid '¿Síde junio 

•de 1 8 0 0 . — Snlaverrin.— Señor Di-. 

mía de Estado Mayor-de Artillería de la 
Armada se dividen ea tres olajes. La pri
mera se compone de los alumnos .sin suel
do que estudian el primer.aflo* siendo de 

patente ó despacho que lo acredite, para 
justificar Jas pruebas de esta línea. 

Los Oficiales del ejército 6 de i ufan te
na de Marina necesitarán Real orden que 

rector general del Tesoro publica 

t > H i \ ! K l l A <KCC10N. 

PAUTE OFICIAL. 
.oib'jili otn^itjuJa)'1 i m«f 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI 
i. K.'n«tflf.*ol eb r.nuTttSrtnk,'Du»i.i 

S. M. la lieihá nuestra Señora (que 
I 'ios guardo ) y su augusta Rea! familia 
continúan sin novedad en sü'ímportanle 

M en el Real Sitio de San. Ildefonso:'i sa 
no ! 

MINISTERIO DE MARINA. 
latee 

Dirección de Artillería e Itífttjileria de 
Marina. 

Exorno, señor: la Reina (Q. t). G>)/ 
conformándose con lo propuesto por el 
Director d e l cuerpo d e l i t ado Mayor de 
Artillería de la Armada, ha taludo á bien 
determinar se aumente hasta'"a0 el nú
mero de alumnos de la A caí le.tria del mis-
mo, y secoUvoqUe p a r a d 1 e l e no\ tem-
bre del ano actual'nn e o n e t i w j d e aspi
rante» en los tentónos V forma'Aue el re 

glamento (¡e lo rilada Academia previene 
para proveer las !s plazas de alumnos 
que en la mencionada (q)oca resaltarán va 
cantes en aquella. «íVmVj t 

Lo que di- ; dé R-al orden 
para los efectos-oportunos.—Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid 29 d • junio 
de tSbtl.— :M*e-(*TÓllmi.—Sr. Comandan
te gene^aíinWirio de MarinaVtíel,departa
mento de Cádiz.: " , ; ~ 

lo ruin- r .wO Ucl; 
del reglamento de LU Acadeftw 

de Estado Mayor de.ArMUfria.de LO 
Armada. k"'"«fn}Dor i 

SISTEMA DE INGRESOS. 

Arl. 4 2 . Los alumnos de la Acade-

. n . u i i i d jiwüpiwrau .neai orden que 
cuenta'de sus"padres ó tutores" el atender los anuo toe para presentarse a dicho exá-
á sus necesidades;y gastos de la carrera men, y no se lea exigirá ma> dociiinentos 
con et decoro y decencia propios del cuer- que la'le de bautismo. : • a 
po en que sirven: la secunda la forman ( Arl. U). La edad para ser admitidos 
los alumnos con sueldo de guardias tn.iri- , al concurso u sera menos de 10 anos ni 
ñas de primera clase (pie cursan el según más de 21 en 1.° de enero del año on que 
do y tercer año; y la tercera los Subte- ¡ deban ingresar en la Academia 
nienles alumnos que 'cursan ct puartó ano. Arl. M. Las instancias a que se ré-

Art. 45Í Los alumnos procedentes, .le lien- ;¡ arl. iH se dirigirán al Director «leí 
la clase de Oficiales del ejército ó de ¡n- i ctwrp» en el Ministerio de Marina, con 
(aalería de Marina gozarán desde luego el anticipación al l o d o setiembre, á lin de 
sueldo á «pie su empleo les dé derecho. | que sean resuellas antea del l ° de no-

Art. U . El ingreso en la Academia . viembre, en cuyo día deberá abrirse pre
se verificará por exámenes de oposición! cisamenle el concurso de cada afto. r— . t . — ^ 
ante la Junta facultativa de lu;. m i s m a en 
concursos á que se convocará a! afecto;. 

Arl. 4o . Lus jóveius <iu>' deseen pre
sentarse á e.\;iie.-u en loa referidos con
cursos lo solicitarán de S. M- por medio 
de sus padres ó tutores, dirigiendo lasins-
táñelas al Director d-1 cuerpo. acom|i'»ña> 
das de los documentos de caUlicacion, eq 
dtdiida Turma legalizados, que se.xftptVsÁ-' 
rán á continuación. 

Una información judicial hecha en el 
pueblo de la naturaleza del as;/i ra ule. «ó en 
el de los padres, por cincoi testaos da* e ^ ( 

cepcion, con citación del Procurador sín
dico, eî  la g'ué se hapa constar. 

Primero. lisiar el aspiran!" y s u pa
dre en posesión de. Ips di-rechos (de ciuda
dano español, \ cuál s a |a |profe>ión, 
ejercicio o'modo de vivir que esto leiua o 
hubiese tenido. 

Sé-nudo. Estar considerada como 
honrada |a familia del aspirante^ sin jque 
sobre ella haya recaído inmcqjnola que 
infame A envilezca a sus uuliv^tjps, sogun 
las leyes vigentes. J 

La partida de baulisuio ü^.jispirahte, 
| las de sus padres y abu los por amb.is li-
I neás, con las tres de casamiento de estos' 
l ú l l i ™ 0 S - . r ' -t Cer ld r -

Tercer ejercicio. 

(Jeometría elemental. 
Trigonometría ree:¡línea. 
Al primer ejercicio del examen asis

tirá como vocal de la Junta el 'apellan de 
la Academia, y tanto en este, romo en el 
segundo y tercero, se examinará á los 
aspirantes"por el órd.-n numérico que ha
yan obtenido en el sorteo. 

Art. 52 . Los reprobados en cualquiera 
de las materias' que comprenden los ojer» 
cirios quedan imposibilitado* de* coutinuar 
el exárjaen. 

Art. 55 . Al programa rfe preguntas 
para la gramática castellana, geografía é 
historia de España, no se le dará mas 

JUUU 

l - e r U l i o o v o i . (¡ue acredite i 
coili neta (leí p r e l e r n l i e n t e . ^ 

buena 

i r r e l - r ^ r • 
Si el aspirante fuese. Cairel» cruza

do de las Ordenes .millares, baslara su fé 
de bautismo, el testimonioüel ululo espe
dido por el Real Consejo de las Ordenes y 
la escritura de hipoteca, ^. ' . ' .¡i 

Si fuesrj hermano carnal de otro < ue 
íiava sido admitido en la Acá*ihJa,.o Go^' 
le*io fiava,. sea ó ^ } l ™ ^ < ; 1 * 
ífe -de bautismo y H mencibuada escritura. ®¡¡AHÚO EJERCICIO 

SI ei padre del aspirante fuese'Oliciaf 1 * ! ' * -̂^ ™SMe»lBft 
de. ejercito ó Armada, ó Caballero cruza
do, bastará el leslimorio del titulo Real, 

Pr\niér EJERCICIO. 

Duclriaa cristiana,' 
Gramática castelia castellana: \"... 
Elementos'degeOgraHa é historia. 
Dibujo catui.al ú otro cu.ihiuiera. 
Leer v traducir bien el l'ra a

; ^ - , 

nrh 

Aritmética. 
Algebra. 

no 
iraníes mas nota 
(aprobado, -:egun 

particular iV¿omen-
(Jacion saber escribjr J'Ji*blar bien el fran
cés, asi coiiio traducir ingles fifdtrp cual
quier idioma. 

_ Art . 5 5 . El el segando y tercer ejer
cicio se calificará la suficiencia i - los as -
pfranles aprobados con arreglo al canon 
,(.> . w . i , . . . . . . . . . . . . . . } . . . ! . , , . l , I . . 1 »~ 

, no se le 
' eslension «pie la que tenga en los iuslitu-

Art. i8w'. Ptóviamente^áúunciarát ín . los de segunda esneñanza. El M doctrina 
hvs periódicos oficiales del Gobierno, el cristiana se for.ua de ¡odas la,s preguntas 
número de Mcanlesque han de cubrirse, caleasim» de! . . Ripalda 
según l.,s necesidad!^ rvicio, y la En el examen ÚT\ primer ejerceio 
eslension de las materias que'ke exijan^ 
espresándose las obras «pie las'conliebeg,, 
y á las queeslarár. arregladas-las papele

ras, del examen, pudiendo sin¡ embargo 
contestarse-|)«f «cualquier olro 'autor que 
trate las leerías con la misma 'eslension. 

Arl. «9, Los <pie hayan, obtenido 
pennistn pa¿a prieserilaise al concurso, lo 
verificarán el dia (jue se prevenga en ej 
anuncio oficial, en San Fernando, al Di
rector, Subdirector y Secretario de la 
Acauemia, el que les manifestará sejgun 
las órdenes que tenga, la hora v sitio e n 
donde deban concurrir a l .Alia siguiente 
para ser reconocidos por el tacoltativo'del 
establecimiento pea objeto de eoYciorárse 
de su aptitud ' f ís ica, en cu vo n'coriooimien-
to n-o ttn cuadro.de e senc ioneK' ajustado 
e^¡efici<ilmt.'otevaUde ,tos>> r^on^ . t zos del 
e j é r c i t o y arumdá aprobado povS. M. 

At i . 50. Después del reconocimiento 
'M procederá ni sorteo (jue determine el 
• ¿ r ^ . ^ a ^ * / ) h i W t ^ N l ( f c I ¿ * d e ^ J r exami
nados, cuyo acto leu Ira lugar ante la 
Junta Uui¡lativa de. iiv.Acadeaiu, no en
trando cu I:\ 'os qct» ha\;m sido declarados 
i ! i u t l l ' s - . . , r , . ' . . 

lúe 
raí 

res-

despues á |a votación. Eslaser.i s-crola, y 
se hará adjudicando á cada aspirante aU 
guiio de los números del uno al diez', am
bos inclusive 

Cada cual entregará su número en una 
papeleta al Secretario, dando al examina
do, el,que resulta tle dividir la suma de to
dos ellos por el número de .votantes, si el 
cociente es entero, ó aui;.e¡, : una 
"unidad si nb lo fuera, dejando 'Consignado 
el residuo para la conveniente colocación 
en el caso (jue se obtenga para' otro el 
mismo resultado. 

Att . 'oO. Adéñias líe las pap ¡. lasque 
cada, aspirante sa-.p.c en los ex - ocnes, po
drán nacerse pji los Profesares las p re 
guntas que se conceptúe necesarias; on la 
inteligencia que aniés de la vVítíjcion de 
que trata el arlicuio anlerior. ha de acor
darse per ia Junta >i debe o no apro
bado. 2 

Arl. 5*. Si alguno de loa .uspiractes 
solicitase de la.Junta ser uxa/'i'dnado de 
uño o mas años de. los dei [dan de estudios, 
podrá concedérsele esla gráciií, djstffcu-

.. yendo'las maleri,:- , a d a en' dos ó 
mas ejercicios para efectuar »d exáiíieü de 
la misma manera que se verifiquVeoSr lo9 
alumnos de la Academia. 

Art. 6 1 , A loa declarados inútiles y a 

http://de.ArMUfria.de
http://for.ua
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los que hayan sido reprobados en dos con-
cursos, no so.les admitirá en n¡aguja otro 
examen. 

Art. 6 2 . Los documentos de califica
ción correspondientes a los individuos do 
que trata el artículo anterior, podran faci
litárseles á los interesados si lo solicitan 
mediante un recibo del padre ó tutor, cyie 
se archivara en la Secretaria par resguar
do del Secretario. 

Art. 6 4 . Tan luego como por la Supe
rioridad se remitan l.is propuestas aproba
das, se pondrá en conocimiento de los p a 
dres ó tutores de los aspirantes para los 
efectos de la obligación áque se contrae el 
articulo 4 5 , debiendo tener entendido que 
es también de su cuidado e! atender á ta» 
dos Jos demás gastos que les ocasione la 
carrera, y que con tal objeto dicha hipete*. 
ca no podrá retirarse hasta que los alum
nos asciendan á Subtenientes. 

Art. 6 5 . El uniforme que usarán los 
alumnos y Subtenientes será el de diarlo 
de los demás Oficiales del cuerpo, con la 
diferencia de llevar el sombrero ribeteado 
con un galón de oro de flor do lis, do la 
mitad del designado para estos, y en la 
gorra y bocamangas de la levita que se 
vista, sin caponas ó charreteras, y en el 
sombrero un cordoncillo de oro de una li
nea, de diámetro, los alumnos de primer 
ano; dos, distantes dos. lineas entre sí, los 
de segundo y tercero, y tres, con igual 
intervalo, los Subtenientes, usando los de 
primero, segundo y tercer ano de caponas 
en los actos de formación en que deban 
llevar charreteras los Subtenientes del 
cucipo y demás Oficiales del cuerno". Los 
alumnos' que sean Oficiales del ejercito ó 
de infantería de Maiiu;. conservaran el uso 
de las charreteras., si bien lus divisas de 
la gorra ó bocamangas de la levita debe
rán ser en un lodo iguales á las de los de-» 
mas alumnos de la clase á (me pertenez
can. 

Madrid 25 de junio de \ 860.—Eusebio 
Salcedo. 

Método llamado* ;de reducción á la 
.unidad. 

-lioj 

Programa de las materias que ha de com-
pretuler el examen del segundo y ter
cer ejercicio á que se refiere el art. 51 
del reglamento de la Academia de Es
tado mayor de Artillería de la Armada. 

Aritmética. Su objeto , numeración 
hablada y escrita, adición, sustracción, 
multiplicación y división de los números 
enteros. 

Propiedades de b s números y divisibi
lidad de los mismos: 

Números primeros. 
Fracciones ordinarias. 
Principios generales de las mismas. 
Adición, sustracción, multiplicación y 

división de las fracciones ordinarias. 
Fracciones decimales. 
Adición, sustracción, multiplicación y 

división de las mismas. 
Valuación de un producto ó de unco -

ciento á monos de una unidad decimal de 
un orden dado. 

Método abreviado de hacer la multipli
cación. 

División ordenada. 
Conversión de fracciones ordinarias 

en decimales y vice versa. 
Sistema Jo pesas y medidas antiguas 

y modernas. 
Su comparación. 
Números complejos. 
Suma, resta, multiplicación y división 

de los mismos. 
Bstraccion de la raiz cuadrada y cú

bica de los números. 
Razones y proporciones. 
Equidiferencia, 
Proporción del cociente. 
Progresiones. 
Progresión por diferencia. 
Progresión por cociente. 

Logaritmos. Sus propiedades y uso de 
las tablas. 

Cuestiones sobre la* cantidades que 
varían en una misma relación ó en razón 
inversa. 

.Bifiî i UJI. •.)• Vi i inuls J 

Cuestiones de compañía, de interés y 
descuento simples y resolucion'iie los pro
blemas que como aoljcacions»* propongan. 

Algebra. Nociones preliminares. 
Objeto de las operaciones del álgebra. 
Adiccion, sustracción, multiplicación 

y división de las cantidades algebraicas. 
Fracciones algebraicas. 
De los esponentos negativos. 
Mayor divisor común algebraico. 
Reducción do una fracción á su mus 

simple espresiorr!" 
Menor múltiplo común de varias can

tidades. 
Teoría de las funciones enteras de una 

sola variable. 
Resolución de las ecuaciones y proble

mas del primer grado con una ó mas in
cógnitas. 

Métodos diferentes de elimin?cion. 
Demostración de la regla de Cramer* 

para resolver ecuaciones de m incógnitas. 
Discusión de las ecuaciones de primer 

grado con una ó mas incógnitas. 
Teoría de las desigualdades con una ó 

mas incógnicas. 
Resolución y discusión de tas ecuacio

nes de segundo grado con dos incógnitas. 
Resolución de las ecuaciones b icua 

dradas. 

Reducción de la espresion X-h 

^ i T á la forma V 7 ~ ¿ Z V ~ 
Teoría de máximos y mínimos de se

gundo grado. 
De las espresíonesimaginarias.. 
Reducción de las raices imaginarias de 

las ecuaciones de segundo orden ala forma 

Adición sustracción, multiplicación,dU 
visión, elevación á potencia y extracción 
de la raíz cuadrada de las espresiones 
imaginarias. 

Teoremas correspondientes. 
Potencias y raices de las cantidades 

algebraicas, monomonías y polinomias. 
Cálculo de los radicales. 
Cálculo de los esponenles fraccionarios. 
Teoria de las combinaciones. 
Binomio de .Newton. 
Fórmula. 
Término general. 
Bstraccion de la raiz m de un número. 
Espresion del término general de la m 

potencia de un polinomios. 
Raiz cuadrada, cúbica y de un grado 

cualquiera de los polinomios. 
Desarrollo de (A-f-IV^r)™ 
Progresiones por diferencia v por co

ciente. 
Series. 
Condiciones de convergencia. 
Desarrollo en serie de nna función al

gebraica. 
Fracciones continuas. 
Reducidas y sus propiedades. 
Uso de dichas fracciones. 
Fracciones continuas periódicas. 
Logaritmos, sus usos y propiedades. 
Formación de tablas. 

Resolución de la ecuación •b. 

Pasar de un sistema á otro de loga* 
ritmos. 

De las ecuaciones esponcnciales. 
Teoría del interés compuesto. 
Principios generales de. las funciones 

derivadas. 
Definición de esta derivada de una fun

ción entera y racional. 
Formulado Taylor derivada de un pro

ducto, de una potencia y de un cociente. 
Estensioúde! teorema de Taylor al caso 

de dos variables. 
Teoria general de las ecuaciones. 
Diferencia entre la resolución alge

braica y numérica. 
Toda ecuación tiene tantas raices como 

unidades en el esponenle de su grado, sino-
do conjugadas las imaginarias. 

Relaciones entre las raices de una 

ouaciones susceptibles de rebaja y 
os problemas nue á ollas conducen. 
esólücion de las ecuaciones numé-
«íviln! o r-n!„.«i Mn KIOMOJ. | - , 0 V Í 

' ecuación y sus coeficientes, manifestando 
si estas pueden servir para determinar las 
raices. 

Regla de signos de Descartes. 
f L $ u s aplicaciones. 
«Condicionesnecesarias y suficientes pa 

ra que la ecuación x 3 -f px -j- q = 0 tenga sus 
raices reales y para que sean dos iguales. 

Ehminacioo entre dos ecuaciones do 
un grado cualquiera con dos incógnitas. 

• Descomposición de dos ecuaciones pro* 
puestas en varios sistemas de ellas. 

Formación de la finí»! cuando una de 
las do* ecuaciones no contieno mas que una 
sola incógnita. 

Resolución de dos ecuaciones con dos 
incógnitas, cuvos primeros miembros son 
primes entre sí. 

•» Segregar las soluciones estraflas. 
Resolución de tres ecuaciones con tres 

incógnitas. _ _ J, 
De las ecuaciones irracionales. 
Trasformácion de las ecuaciones. 
Ecuación de las diferencias, de los 

cuadrados do las diferencias, de las sumas, 
de los productos y de los cocientes. 

Objeto y esposicion del método «le 
raices iguales. 

Condiciones necesarias y suficientes 
para que una ecuación tenga' varias Ó~ío» 
das sus raices iguales. 

Ecuaciones reciprocas. 
Ecuaciones susceptibles de rebaja y 

algunos proble 
Resol úéioti 

ricas. 
Límites de las raices. 
Métalo de raíces comensurables. 
Divisores comensurables del segundo 

grado. 
Teorema de Slurm. 
Teorema de Roblfc. 
Calculo le las raices comensurables. 
Métalo de Slurm. 
Método de Lagrange. 
Método de aproximación de Newton. 
Método de aproximaciones -ucesivas. 
Cálculo de las raices imaginarias. 
Teoria de las ecuaciones binomias. 
Resolución de las ecuaciones y „, — 1 

— 0"é y „ -+- 1 = 0. 
Cálculo de los radicales algebraicos. 

Geometría. Preliminares. 
Qué se entiende por cuerpo, superficie, 

línea y punto; objeto de la geometría, 
líneas recta, poligonal y curva. 

Definición de la circunferencia del cir
culo. 

Linea recta, su medida; común medida 
de dos lineas. 

Perpen liculares y oblicuas. 
Ángulos. 
Teoría de paralelas. 
Propiedades generales de la eircunfe-

i encía. 
Cuerdas, secantes y tangentes. 
Teoría de las circunferencias, tangen

tes y secantes. 
Condiciones de contacto é intersección. 
Medida de los ángulos. 
Relaciones entre estos y sus arcos. 
División en grades de la circunferencia. 
Polígonos. 
Triángulos. 
Suma de sus ángulos. 
Relaciones entre los ángulos y lados. 
Condiciones de igualdad. 
Cuadriláteros. 
Propiedades del paralelógramo. 
Rombo. 
Rectángulo. 
Cuadrado. 
Condiciones para que un cuadrilátero 

sea inseriplitle o circuuscriptible. 
Polígonos en general. 
Suma de sus ángulos interiores y e s 

tertores. 
Condiciones de igualdad de dos polígo

nos y datos que los determinan. 
Lineas proporcionales. 
Propiedades de que gozan dos rectas 

cortadai por dos paralelas. 
Dos triángulos equiángulos tienen sus 

lados homólogos proporcionales. 

Propiedades de las secantes y cuerdas 
que se cortan en el círculo. 

La tangente es media proporcional en
tre la secante y su parte esterior. 

Propiedades del triángulo rectángulo. 
Relación entre los lados de un trián

gulo oblicuo. * 
i Poligqnos semejantes. 

Triangule* semejantes. 
Diferentes casos de comparación. 
Dos-polígonos semejantes tienen sus 

ángulos iguales uno á uno y sus lados 
homólogos proporcionales. 

Condiciones de comparación. 
Los perímetros y demás líneas homo

logas son proporcionales con los lados e tc . 
Propiedades de que gozan los polígonos 

regulares. 
Dado un polígono regular inscrito en 

un círculo, circunscribir á este circulo 
otro semejante, ó inscribir uno -de duplo 
númeio de lados y calcular los lados de 
los nuevos polígonos en función del pri
mitivo. 

Siendo dados los perímetros de dos 
polígonos regularos semejantes inscrito y 
circunscrito á un circulo, calcular los 
perímetros de los de duplo número de 
lados. 

"Valuación de los lados del cuadrado. 
I)el( exágono, del triángulo,, del decá

gono y del pe&edecágoño. '-'»«' 
Solución aproximada de la relación de 

la circunferencia al diáraeiro. 
3it AVeoi\& las superficies planas. 

Comparación de áreas. 
R e s o ^ í ^ o p ^ J o s problemas sfcue como 

ilicacjon se propongan, 
(ieneración desplane. 
Perpen liculares oblicuas y paralelas 

á un plano. 
Proyecciones de un punto y de una 

recta sobre otra recta é uu plano. 
Plano proyectante. 
Ángulos cuyos lados son paralelos. 

' , , n P a r a l e l a s en el espacio. 
Planos paralelos. 
Distancia más corla entre dos rectas, 
inclinación de dos rectas no situadas 

en el mismo plano. 
Inclinación deuna recta sobre un plano. 
Ángulos diedros. 
De su ángulo rectilíneo correspondiente. 
Relaciones nue existen ent regos án

gulos diedros y los rectilíneos correspon
dientes. 

Medida del ángulo diedro. 
Ángulos poliedros. 
Triedros suplementarios. 
Limile de la suma de los ángulos die

dros de un triedo y demás propiedades de 
que gozan. 

Condiciones de igualdad de dos triodos. 
Triodos y ángulos poliedros simétricos. 
Construcción de un triedro con tres 

ángulos planos dados. 
Superficies curvas, cono, cilindro y 

esfera. * 
Teoremas correspondientes. 
Poliedros. 
Sus diferentes especies. 

( ; Igualdad de dos tetraedos. 
Pirámide. 
Paralelepípedo; sus propiedades. 
Cubo. 
Prisma. 
Poliedros semejantes. 
Comparación de los misinos. » 
Poliedros simétricos. 
Poliedros regulares. 
Áreas y volúmenes de los cuerpos. 
Del cilindro. 
Del cono 
De la esfera. 
Comparación de áreas y volúmenes de 

los poliedros semejantes. 
Resolución de los problemas de apli

cación que so propongan. 
Trigonometría. Su objeto. 
Líneas trigonométricas. 
Convenios sobre los signos. 
Relaciones entre tas lineas trigonomé

tricas de- dos arcos iguales y do signos 
contrarios. 
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Variación de las lineas creciendo los 
,. ar tos desde cero al infinito. ,, i 

Fórmulas ríe todos los arcos correspon
diente a un seno ó coseno dado. 

Relación entre las lineas trigonométri
cas dedos arcos suplementarios., 

Reducción de un seno ó coseno de cual- , 
quier arco A un seno 0 coseno de lun arco i] 
menor que el cuadrante. 

Relaciones'qúd llgari las seis líneas trU 
gonométricas de un mismo arco. 

Restablecer el radio en las fórmulas 
halladas, suponiéndole igual á la unidad, 
lineal. 

Seno.y coseno de un ángulo en 
de la tangente. 

Fórmulas para hallar el seno y 

gol 
MI 

unción 

coseno 
de la suma ó la diferencia de dos arcos en 
función del seno y coseno do''estos arcos. 

. . „ , . n i ; , i w i t ex. • i generalidad, de estas-fórmúliwi 1 oír 
.Fórmulaspara tr.isformar e n u n prio-

dutto (Jo (bs factores.la suma ó la diferen
cia de dos senos-ó de dos cosenos. 

Diferencia de los cuadrados de dos se
nos ó de dos cosenos 

Borras, Aballó y compañía, 
ajenias retenciones por 
garantía 

;.J: 

P A S I V O . 

4^.438,58 

3 4 . 2 5 ^ 1 0 , ^ 7 

[75 t 

total 34.2Uil.0W 
'Saldo-(pie resulta á favor 

do ésta compañía de los 
intereses «pie la abona la 
de Crédito, deducidos su 
comisión y los qnebraii-
tos sufridos en varias re-

imesá&&>t>re Keus. . 
Federico Alameda, Ingenie

ro principa! ' 
Letras por pagar . . . ¡ptfW.ul 

23, 

Güejar (Granada). 

34 l.2^7 r3^0,3^, 

u uo M O » U / S U m » . • " • ••• I 

Relación entre la suma y la diferencia de los senos de des arcos. 
Fórmulas relativas á la mullipl 

ó división de dos arcos. 
Icacloi] 

Madrid 2o ile enero de 1860.—El Di 
V rector. germine, Gabriel Suen de Buruaga 

—El Cele ile Contabilidad, Rominr. 

ohB 

-ob 
«1 é 

BS Ul 

•"É'p cumplimiento del ar t . 3-4 del i^gla* 
mentó de 17 do febrero de 1848, se publica 
él siguiente balance'd >.situación d»J la Com
pañía general de Minas enEspafiHyUtinwdo 
cu 31 de diciembre de 1859, el cual ha sido 

, comprobado en esle Gobierno de próviuOW 
sa rcos . 7^ icott tos líbfos de ,^a C o r n j a f u a , resultando 

Construcción v uso de las tablas trigo- 1 c o n f o r r r < e 

—Madr id 13 de abril de 1800.—El Mar
qués de la Vega <le Armijo. 

COMPAÑÍA GENERAL DE MINAS 
ESPAÑA. 

nométricas. 
Qué so entiende por seno de un ángulo. 
Dele!nvnación dé las fórmulas para la 

resoluciou de los triángulos rectilíneos. 
Resolución de los triángulos rectán

gulos. 
Resolución de los triángulos oblicuos. 
Cálculo del área de un trianguló en 

función de los dalos que lo determinan. 
Aplicación de la trigonometría á diver

sas operaciones sub e el terreno. 
Para el examen de estas materias se 

adoptará como testo el Cirodde, admitién
dose no obstante coulesten por otro cual
quiera, siempre que trate dichas materias 
con la ostensión que marca el programa. 

Madrid 23 de junio de 1S60.—Euse-
bio Salcedo. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

EN 

Batanee en 31 de diciembre de 1859. 

Rs. Ceuta. ACtIVO. 

Acciones: dividendos 
ivbrar 

Carolina. 

por 
3o. 031». 500 

8 0 B I E R N 0 D E LA P R O V I N C I A 

M A D R I D . 

D E 

En cumpliente del art. 34 del régla
mete , de 17 de febrero de 1848, se publica 
el siguiente balance du la compañía del 
ferro-carril de Moniblaoch á Reus, ultí--
m a i l o eu 31 de dic.embre de 18o9i el cual 
ha si,lo ci m\ r<>b;ido por este Gobierno de 
provincia con los libros de la compañía, 
resul'.audo c<mforme. 

Madrid 13 dé abril de 1800.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

COMPAtflA DEL FERROCARRIL DE 
MONTBLANCH A REUS. - 1 , 

Balance en 31 de diciembre de 1859. 

ACTIVO. Rs. Cents. 

dividendos por Acciones 
cobrar 

Construcción y gastos hasta 
31 de diciembre de 1858. 

Acopio de material»» desde 
de enero de 1859. . 

Esplanucion 
Obras de táurica. . . . 
Espropiacion de terreno/*. 
Dirección, Consejode Adm't-
. nist ración y otros gastos. 
Dirección y vigilancia de los 

. trabajos - 206.943,80 
Indemnización y trabajos 

eítraordínarios. . . . 
Cupones de interés. . . . 
Depósitos por gastos de ins

pección 
Estudios de la unión de los 

ferro-carriles de Mont-
blancb á Rcus y de Reos á 
Tarragona . . . » . .3.495 

Jorras, Abelló y compañía I 
sobre cuenta corriente 147.364,16 

Compañía general de crédi- _ 
tp en España. . . - 974.648,80 

48.990.690 

7.840.823,45 

108.618,55' 
2,854.934,14 
1.27-2.717,27 

647.609 

430.683,5)7 

11.213,45 
698.512,20 

20.920 

Minas 
Fábrica. 
Herramientas, útiles y mue

bles 
Edificios y construcciones. 
Minerales, 
Materiales.,, 
Combustibles 
Administración 
Metales 

3.173.685,-46 
555.343,50 
• *'} t --HM 
255.729,87 
578 578.38 

1.1.17.340 
1.764 

299.400 
22.268,04 

146.646 
¡lucí va. 

es y mué-
Miuas. . 
Herramientas, 

b l e s . 
Edificio* é inmuebles. 
Minerales g!4 

4.531 849,58 

Minas.. . , . 
Herramientas,,útiles y mue

bles. 
Edificios y construcciones. 
Minerales.' . . . . . . 
Materiales 
Administración 

Posadas. 

Escoriales 
Ubi ramietrtas; útiles v mue-
¿T)les ' 

Minerales/. V . ] .' 

Sierra Madrona. • « 
... 

JUnias eu el Horcajo y Veré-
«lilla y fábrica en el Hor
radlo 

Cítenlas corrientes. 
Varios deudores. . . . 

• 3.057.414,76 

" ^ " f « 7tíedad, su cuenta de me-
*álico. 931,96 

,37.149,37 
53.714 | 

9.000 
17.711,50 
9.7H.S6 

;330 r284,83 

4.702 
«13.966 

8.800 

IMPORTA EL P A S Í T O . . 
Capital actual de la sociedad. 

153.247,49 
8.515.816,03 

8.669.063^52 

1 L_ 
•72.763.(^>9,5TÍ 

PASIVO. 

Capital. 

Ganancias y pérdidas. 

Utilidades 

Cuentas corrientes. 

Varios acreedores. . - . 

60.000.000 

• i I 
904.17.7,13 

ll.<S5!).4(i-J (lo 

72.763.639,56 

El Director, Luís de 
C o n t a b i l i d a d , Romtur. 

Viade.—El Gefe de 

En cumplimiento del art. 34 del regla
mento de I" de febrero de 4848, se publica, 
el siguiente estado de siluaciun de la socie
dad r.ibril y Comercial de los Gremios, 
ultimado en 31 de diciembre de 1859, el 
cual ha sido comprobado por este Gobierno, 
de provincia con los libros de la sociedad, 
resultando conformes. 

Madrid 13 de abril de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Balance de la sociedad Fabril J/ Comercial 
de las Gremios ultimado en o l de dicierít' 
bre de 4859. 

Madrid 10 de febrero de 1860.—El 
Presidente M.. si Marones de Cusano.—El 
Director central, José Enriquez.—El Tene
dor de libros, Bernardo Carda. 

. . 1:011(1 Bl 
En cuinplimiento del artículo 7>i del 

reglamento de 17 do febrero de 18iS.se 
.publica el siguiente.balancevdesituación de 
1 la compañía, Paíeufio^ Leonesa, ^ultimado 

en 31 de.(dic.i.'inbre'<te-.48ií8» elcúal ha sido 
rCQinjprobado por este Gobierno dé provin
cia e(>¡: los libros do la sociedad, resultando 

voonfonne. 
f Madrid 13 de abril do 1860.-ÍEI Mar
q u é s de la Vega (je Armijo. 

- U V U Ü «nrdii'.'j•! — .t--'ndi.l . 
-.7 SOCIEDAD. PALENTINA, LEONESA. 

Balance ile situación en 31 de diciembre 
de. 1858. 

ACTIVO 

Materiales. 
Administración. . 

Santullan, 

113.257,68 
90,405.72 

£07,40 
1.209 
1.326,35 

M i ' \ a * 3.698.682 
Carbones. 
Material del servicio. . • 
Herramientas, útiles y mue

bles. 
Edificios 
Almacén de Vatladolid, en

cargado 

Administración 

Linares. 

Minas 
Herramientas útiles y mue

bles 
Edificios y construcciones. 
Minerales 
Materiales 

?íiefta. 
Fábrica y escoriales. , . 
Herramientas, útiles y mue

bles 
Minerales. . . . . . . 
Materiales 
Combustibles 
Edificios y construcciones. 
Metales 

Piítkó 'dé San Vicente. 

Minas 
Herramientas, útiles y mue

bles 
Edificios y construcciones. 
Minerales 
Materiales. 

293.181 
16.415.30 

84.839,15 
189.949,67 

10.473,28 
2.732.2Ü 

2.771.221,63 

68.500.14 
21.323 
13,41» 

433 . 

630.000 

145.633,90 
826.397 

6.189 
^ . 7 6 8 
76.321,45 
77.460 

1.280.(te8,77 

94.0i4T,68 
97.593.64 

9 

ACTIVO. Hs. Cents. 

Caja: metálico; existente. . 
Muebles en las oficinas de la 

Dirección. V . . . . 
Fábrica en Cuenca. . . . 
Fábrica t-.n Ezcaray . . . 
Casa en Ezcaray llamada de 

la Estorba 
Fábrica en Talayera. . . 
Fincas en Yecla, provincia 

de Murcia. 
Almacenes de la fábrica de 

Talayera 
Ayuntamiento de Ezcaray. 
Herederos de don José Sa-

lazar 
Deudores diversos por atra

sos 
ídem por cuenta corriente. 
Diferentes deudores por gé

neros 
Administrador de la fábrica 

de Talayera 
Don José Jtfaría Zacares, de 

Valencia 
Director de la fábrica de Ez

caray . . . . . . . 
[Efectos á cobrar. . . . 

Dirección general de la so
ciedad, su cuenta de gé
neros por los existentes 
en ' M a d r i d r procedentes 
de las fábricas de Talaye
ra y Ezcaray. . . 

Accionistas de la sociedad. 

12,07 

5.000 
280.000 
725.749 

16.208 
1.753.930,18 

160.000 

83.678,15 
164.711,65 

1.300.000 

122.690,50 
7.352,86 

3.889 

1.864.47 

10.80O 

99,85 
2.000 

P A S I V O . . . . 

Éínpíeados 
Electos á pagar . . . . 
Don Carlos Botó, saldo de 

m í cuenta. . 
D o u Migue l Mein 
' de Talayera. 

31.077,79 
4.000.000 

8.669.063,52 

| 
34.153,48 
97.76*,93 

17.393,13 

1 uc taiavera. k 

5.273,95 \ Director general dé. la so-
o. 

En valores de inventario de 
fabrica 

En saldo, cuenta deCajo de 
la Dirección. . . . 

• En interés .de acciones, se-
gundosemestre de 11852. 

En id. id. l .° ida 1853.. . 
En id. id .2 .° id. id. . . 
En id. id. l .° id. 1854. . 
En saldo de cuenta corrien

te del Banco de España. 
En id. de don Santiago A. 

Cordero, cuenta de costas. 
Eu Banco de España, cuen

ta d^ empréstitos. . . 
En fondos provisionales. 
En muebles y efectos de 

escritorio 
"Éñ caja general, cuenta 

depósito al 5 por 100. 
En don isidro Llamazares, 

saldo de cuenta.. . . 
En caja general, cuenta 

corriente id. . - -

PASIVO. 

Rs. Cents. 

9.668.042,37 

561,47 

1650 
2775 
2345 
2850 

48,04 

, 3544 
11A 
10.421,30 
4.381,69 

2.290,86 

490.000 

16.743,06 

2.268,25 

10.204Í921J04 

21 

v>-> 

23 

27 

De c a p i t a ) 2400 á 
. 2500 

De ganancias y pér
didas comunes. . 

De accionistas, cuarto 
de intereses de 
acciones. . . . 

De id. cuenta de 
cuota de 10 rea
les por acción. . 

De ganancias y per» 
didas abonablesá 
don Santiago A-
Cordero. . 

De i l . cuenta de in
ternes de accio
nes 

De empréstito de 
4.500.000 rs. . 

6.000.000 

2360,64 

10.630 

21.970 

3.019.319 

U40.C00 

10.421,30 

^40.204.921,04 

Madrid1 31 de diciembre de 1858 —El 
Director, Manue María de B a s u a ^ - E 
Contador, rvaucisco deAngulo.—E W 
U n o , Ramón Salgado. e c r e " 

En cumplimiento del art. 34 del regla
mento, de 17 de Febrero de 1848, se publi. 
ca el siguiente estado de situación de la 
sociedad Azucarera peninsular, ultimado en 

,&i de diciembre de 4859, tíI cual ha sido 
comprobado por este €obierno depróvmcui 
con dos libros de la sociedad, resultando 
conformes. 

Madrid.13.de abril dé 1860.—ElJMar-
qaés de la Yqga d e Armijo. 

http://34.2Uil.0W
http://18iS.se
http://Madrid.13.de
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SOCIEDAD AZUCARERA PENINSULAR. 

Estado-balance de esta Sociedad e\i 31 de 
— -- diciembre de 1859. 

ACTIVO. 

.,1 

aguardientes.—Por387 a r 
robas 28 4(4 tuiartíllos en 
la fábrica y Madrid, . . 

Anticipos en dinero á la
bradores .-obre caña. . 

Azúcares v mieles del 57 y 
58.—Por 2356 arrobas 
2 l \ [ i libras mieles en la 
fábrica 

. Azúcares en Valencia.—Por 
1808 arrobas en este 
punto 

Banco de España, su cuenta. 
Cail v compañía, su'cuenta. 
Edificio-fábrica, su valor. . 
Ex convento de Mc-'.ril, su 

valor 
Efectos «le-almacén.—Mate

rias aosiliaris existentes. 
Fábrica.—Destilería, su va

lor. 
Juan Antonio Vasco A. I. 

existencia on la fabrica. . 41.406,42 
López y compañía de Má

laga, su cuenta. . . . 
Letras y pagarés á cpbjrar, 

su cuenta. . . ' . . 
Maquinaria, su valor. . . 
Útiles en:la fábrica, su «a* 

•20.279 
ÍÍ I 

448 356,25 

14.U1.27 

62.403,32 
1501,03 
5-16.16 

4.247.791,21 

134.530.16 

"Í94.857.Ó4 

I « 73.449 

8263,13 

463.370.05 

lor. . .. 
- ' Vanos deudores, su cuenta» 

Inventarios en la fabrica y 
Madrid 

Azúcares y mieles del 59.— 
Por 51.947 arrobas y 
27.490 de mieles existen
tes. . . »- 1 

575.600,27 
M it3 ; 

14 127 

.'ii u.'I 
.; • n3 

2.: . i!7.25l 

7.5.32 1)76,26 

,itu« 

2U0.000 

ir 

PASIVO. 

Andrés Lorenzo Símva., s\i 
cuenta . • 

pampos y Séreix. su cuenta. 
Capital. Por -635 are ion es de 
<• 5000 rs. cada una. . . £475.000 
Manuel Golar**, su1 cuenta 1«¡ [ 

préstamo 800.0GO.. 
Dicho, su cuenta de ihtevés. 100.000 
Aptonio Murga, su cuenta.. ;.0Q.Üi)M 
Ángel Rodríguez,súcu uta. 1 2 » M 0 0 
Tesorería. Alcance á sd fa

vor .^ 
Varioftacreedores, su cuenta 
Ignacio Valdés, su cuenta. 

Total. . . • . 

58.56t,12 

14 4J5.22 

5 .090 .294 ,52 

K E ¿ t ' . M K \ . 
oi*0.(t00.b • • 

Activo. . . . 
Pasivo. . . 

l iquD efl • 

. T.^52l97(>,2i¡ 
• ó ^ 9 0 f ? 9 4 J 3 2 ,„ 

Diferencia por ganancias. •2.242.081,28. 
¡ 

Madrid 2(> dq t e j W o deW¡í.-Kl Vi
cepresidente; Anmnío delega.—Él Con: a-

• dbr, Gregorio-Víllacorta.—Ll Tesorero, Án
gel R idn^iu.-z.—Vocal !.° Andrés", L.ÍS 
rez.—Vocar2:°. Juan (',. Rivero.—El 
i . M l ' i f i n V ; . . ' r ¡ n t . V I.' - . n . l ? _ L eretario, 
Chaves. 

fícenle Espinosa .— Felipe 
tí] fifi •.>•>•» .1 i «O <<& 

de 

ll r.:.. 

del. 

naderos. . . . . . 704.830.87 
Acciones de la Sociedad Azu. 

carera'peninsular. . . ,45.000 -
Corapra de pinos raadera-

. bles y earbónáble?. . . 1.821.;ifH 09 
'Gastos judiciales reintegra

bles. . . . . . . 
Fim as adquiridas con pacto 

de retroventa 
Conducción de aguas á Ma

drid. . . . . . . . 
Existencia en poder de los 

comisionados por el ramo 

Í4.442.71 

44.031,70 

8000 

4 — 

Por los.'efectos déla im
prenta. . . . . . 

RESUMEN. 
Activo. . . 
Pasivo. t . . 

Diferencia 
activo. , 

de maderas. 
Fábrica ferreria del Val. . 
Renta del 3 por 100 diferida. 
Banco de España. . . . 
Caja. . . 
Efectos á cobrar. . . . 

1.105.630,40 
146.726,18 

26.705 
170.620.29 
205 052,82 
160.910,96 

H.839.998,52 

PASIVO. 

Acciones de la sociedad. 
Dividendos] pendientes 

pago 
F«nido de reserva. . . 
Efectos á pagar. . . . 
Acreedores por cuentas cor 

ríante. . . \ . . 

Ganancias y pérdidas. . 

de 
K .000.000 

536.016 
25.334,65 

834»). 10 

31 1)99.25 
. 

8.601.696 
,hifi58Í02,32 

8.839.1)98,38 

Madrid 31 de diciembre T c T S f c . - ^ f 
Dinvtor Presidente, León García Vdlareal. 
—EfTenedor de libros, Narciso González. 

I i j 
.-.TIn miii w 1 

En cumplimiento!del articu1o&4Óel re
glamento de_J7jje febrero de 1848, so pu
blica el siguiente estado de situación de la 
eom;>;;íiia genera1! de Impresores y Líbré u 

ros d i Ucinó, u l t imado cu ."I fle. diciem
bre de 1859, el cual lía sido comprobado 
por éste Gobierno de provincia con lt>s li
bros i • 1.1 sociedad, resultando coníbrtries'.? 

Y. LIBREROS DEL RELNOp 
Balance general de su activo y pasivo cu 7,1 

de. diciembre de 1859. 
R s : Vn. .\lrs. 

t:i :•}[ 10 K: . 

Por el fondo dori 
Por el valor'(|e las , 

i,. j acciones que Forman 
el capital social á,'1 ,̂00 

,u . 18 .342 ,08 

¿i j »ol nbnf 
347.973,16 

4.676.9691 [2 

4.606.969 1,2 
2.418.024,05 

a l'avor del 
2.278.944,291 [2 

De la cuenta que antecede resulta as
ciende el pasivo á 2.418.024 rs 5 maravedi
ses, y el activp á' 4.696.969 rs. 4 ^ mará-. 

. vedi, resultando una diferencia á favor del 
' activo de 2.278.944 rs. 29 y medio mara

vedises vellorí, que repartidos en las Í034 
y media acciones que están en circulación, 
corresponde á cada una en etéclos, ademas 
de su respectivo valor,2161 rs., quedando 
un sobrante de 170 rs . 12 y medio mrs. Ad-
virtieudo que todos los electos están valua
dos por el coste que barí tenido, esceplo 
algunos qñepbr su corta venta son valora 
dos al precio qi.e tendrían para envolver. 

Madrid 10 de febrero de 1860.—Euso-
bio Aguado.—Isaac Vilhnueva,—Saturío 
Martínez.—Juan <!e la Concha Castaficda-

]}' 

i» iles cada una. . . 
' Por imposiciones contra 

,a sociedad. . . ,~>o í.533^1<ir-
I i'-u réditos de las mis-

mas. * Hi-n.: • • 
Po(r»capitaies de censos ., 
'Por red ¡los de id. . . 

. I'..;- dividendos de accio
nes qiití (m¿f han 
presentado a 

• ' • . i i i C J . . . . 

8862 
uiKMd4,ó4 

277, ir. 

Q 1 I N T A " S E C C I Ó N . 
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A D M I N I S T R A C I Ó N D E I I A O I B N D A P Ú l . M C A H E L A 

P R O V I N C I A D E V I A I J H I O . 

Territorial. — V.sladistica.— Circular. 

Cuando esta Administración publicó 
la circular insertaen e^.Qolelin Oficial del 
viéines 50 de marzo últiuio, núm. 77, en
caminada á que reunidas las juntas perif 
cudes 'de la provincia, redamasen, en 
unión de los Ayuntamientos, relaciones 
de. fiqueza de todos los propietarias, ga
na icios, colonos y censualistas, de maoe-
ra que al redacuirse los amilluramienlos-

' próximo afto de 1861, 
una voz los errores y 

perjuicios que algunos de los aduanes con
tienen, abrigaba la creencia de que ade> 
más del servicio que prestaba al interés" 
individual y colectivo de los conlrihiiyep/ 
tes conseguiría urta evaluación de fa ina-
teria ó capacidad imponible ajustada, en 
cuanto fuera posible, A la verda^, ,í)es-

'graciadamente se han visto defraudadas 
'.sus esperanzas, y si píen es clentp que las 
yC¡óiPporaciones locales,, eop.un celo que las 
'honra, lian cumplido la espresad.i circular 

¡ y .otra respectiva al misino servicio inser
í a en el lMeím del sábado "> de mayo, nú
mero 107, senalat^nbif los para la exhi-
bicion de las relaciones, no lo es menos 

1 3 -

T..7 .ijuuiiio'i i i«t <I«-J loq mee 
Por fXi>Leueia en poder 

( piel Tesorero.. . . ~*s.l43,27 
Por id- en el Banco íle 

*t>K.!Espaua I4t 1.000 
Por id. en la CajaiAle 

4 . iDonósítos. . . . . . . . 3l»-l»9.2¡ri 
P..r el valor.de ia casa. i. 140.000 

Mi-Por valor, de los libros . . ' ¡ 
de E-paña, ultimado en ol de.), .. ^ . . n / .enahnac-ues . í)üÜ.<S0Ü'/2o 

Por id. de«urúdo.J-.. . 885,tí8tiÍól 
Por id. de átí7 l | á . a c 

ciones compradas por 
la compañi». . J <. ; . lOliáíiO 

Por id. de-Ja5!Aámin ¡s 
o dfi acero, cobrjt*y ina^ i ' / m 

l . d e m i . . . . . HAlt 
Por id. de libros dados 

I D comisión. . . . 1176 
- P o i v id.- -en crédito de 

Moreno. . . . . 30.000 
J>orjd. de Buslainante. o n M 

fHj0.0Mj.Jj cl„m,iiin¡euu» idcl íiftícuW: 34, . 
reclámenlo de 17 de d'übrero de 1848, se . r o 

publica el si-uíente bala-ice de la sociedad. | t p 0 

ÍM Aurora de E-paua, ultimado en 31 de 
dície.n'bVe «lo 1859 el cual ha sido compro
bado -por este Gobierno d« piovíncia icón 

,a l^Jtí>rft6 ¡dfllria.-8oe¡«lad. r« nltánda con 

TU. f 

Madrid. W <Ie junio ¡<lell86(>.--El' 
qués ile la Vega ue ArffaiJ&t00^ ,oruM 

SOCIEDAD L A J ^ U K Ü R A D E E S P A i % 

Valonee en 31 de diciembre de. 1839 
¿iu<w blv t?. .nt, lal» oliiMinirqnii»Ti TTl 

MUQ* ^ C T , T 0 - « i a 

t' -ÍÍK u»ir)u¡'ti« 'jb O 1 ) L ^ ttlnatunii- ltt 
Deudoies por.quqiUas-;««r»A hr.t»ÍD< 

•riéoi,es..., •r.nb ufe oíd 4 0 4 ; ^ i , 6 ¿ 
- - , i^dadesdeJU. sociedad'. • UH7;U)$F$2 

t . b u / f i U a b l e S X d » * ^ * ' • 1 "i»i4SÍ* 1 • 
Vaderas, créditos v otros en - 'wv 

Anticipos a J a b r ^ d o r t s ^ á - d oh eáup 1 

taduría y Archivo^ 0" 
Vbk* libros en podw 

Guarda-Afraacei^ a m m M 

t a' 

que ios coiooar en una siimicion escep 
cion d cuando intentan jnslílicar en prime-' 
ra instancia ó en alzada, que en la eva-
(iláclon de .sus propiedades se Ie&|JBd in-

_ ^ . / ^ d o danos <> perjuicios. . * 1 
Espréso y terminante,el ajiloülp 24. 

del Keal decreto de 23 de mayo de 1 8 4 ^ -
y el 16 de la Keal orden circular del ,.Mi-

, i;i»i-¡ ¡o do Hacienda de 1 0 de seliemIm-
3é 18'í8. no sulaujflute no pueden soraten-
diuas por los Ayuntamientos ni por la Ad-
. ioistracion las reclamaciones, cAiando-, 

wt b/íÍN'iamente no se-justifit|uo la presentar 
^ cion de relaciones,-sino qne pdéae y deti¿ 

procedersc de oficio.^á'cosla de los pío- 1 

rosos, caso necesario, á la e\aluacipn de 
Bitf respectivas utilidades. ,¡ T , I - ; 

_ La AdWíftislración, pues, se cree en 
el «l<;her de llamar la atención de. todos los 
conlriljiíyenles de la provincia sub.ni.'ttají; 
citaVinslancias á fin de que sin mas ¡la-
ciimos preseuten por üi o por oomlütítq de 
sus apoderados las relaciones dérlrpieta á 

' los Ayuntamientos en en y os léruiinos lo
cales radiquen las fincas o rentas de l* 
urppiedades. afif. 

Madrid 1 i de julio de ISdO.— láiéfz-
bello y Goítia. 

Recaudaciones.—C'i rc'ú lú 

sus 

i l 

tribuciones de esta provincia basta fin de 
diciembre de 1862 , ha sustituido sus 
facultades y representación ó s e a la direc
ción general de este servicio en don Ra
fael Bertrán de Lis, el cual las ha delegado 
en don Itafael Itavena, que desde esta 
fecha entra en el ejercicio de las mismas. 

La Administración de mi cargo ha 
creído oportuno ponerlo en conocimiento 
de los Ayuntamientos y contribuyentes 
de la provincia á ios efectos úa in>truccion. 
Madrid 14 de julio de 1860.—José Cabe
llo yGóytia. — 

Contribuciones.—Recaudación. 
Circular. 

Don Miguel Martínez, Recaudador ge 
neral éú contribuciones que íué de esta 
provincia basta lin de Diciembre del ano 
último, reclamó de esta Administración 
al cesar en su encargo,' los ausilios p re 
venidos en la Real instrucción de .'i de 
marzo de 1853 y en el artículo 22 de la 
de 20 de agesto de 1859 á fin de reinte
grarse de lodos los descubiertos que r e -
sullabauá su favor en muchos pueblos de 
ía misma. 

Concedidos estos por la Administra
ción, el espresado funcionario ha elevado 
quejas contra algunos señores Alcaldes y 

• Ayuntaaticnfost por la tibieza que de
muestran siempre que de ceoperar á la 
eslioeipn de estos débitos se traía, con cu
ya conducta además d e . leniar a los mo
rosos y distraer los fondos que debian re
cauda rso para el (Tésn̂ Ta público, se lasti
ma y rebija sf?nsihleme:ile la fuerza mo
ral de ísus subalternos'ó delegados. 

Semejante modo do p'roceder én nin-
i^un.caso-puede ser disculpable, máxime 
cuando las autoridades tócales «juo asi ol-
vid.an las oblúracion.'s qué en materia de 
contribuciones les están iüipuoslá^'por la 
ley municipal de. 8 de eivio de ft&íi, pu
dieran llar lugar a ser a¡.iemiadas.ejeculi-
vamente en consonancia á lis artículos 
102 y U ) l j Í e J i b ^ d x c i e l o d e 2 5 J c ma
yo d-1 i-ejferido aíio. que eah\bleció la 
contribticiun de.inmuebles, cultivoygana-

| derla. 
Ténganlo entendido asi los si ñores Al

caldes, evilanJij a oficina de mi cargo 
toda medida y acuerdó vejatorio, y que si 
bajo njnguniiltilp consunlirá quee íex- re -
caiidador ni sus delegados se estndíinilen 
(]• las dispnsioioni'S coñl-Miidas en íft Real 
orden de 2o de julio de 1 S*"Í0, lampoco 
pubde mehos de ap«n-:r ;. i-.>';aidecer las 
medid iS'que adopten en Vuisónancia a la 
legislación del ramo. 

.Madnd 11 tic. julio, tle 1 José 
CaEeTío y (iuit ia. 

i tui ~~~rm.'w 
DlRKCC|0>(,<¡K>ílilUV.l«;!BK1KS ESTANCADAS. 

^ .\, v>nnlufi 
El Excmo. señor .^ i j s t ro de Hacien

da se ha servido comunicar a esta Direc
ción general con fecha de hoy, la* Heal 
orden siguiente: 

«limo, señor: No iiabiendo habido re-
.•malé'-en laVgimila s-ibasla cílebraila en 
el dia (le ayer en la Dírécctótf^éheral, 
riaráxpntralar 1a adquisición <)e rto^botes 
de hoja «le lata que con destino í - s la-
' b ^ ^ ' p i c a d o s necesikn tas fabricas del 
R'eioo; se ha .sen ido mandar foiifteina 
((». 1). (j.) que seanunc.e la t e r a r a su
basta para el dia <> «le íroslo prdkimo. 

Jéh ;ftk mismos lér.iiinos y bajo las condi
ciones del pliegdpublicado en hi'Üaceta 
ctef .Uia « o d e m a y o n l l i m o , 

De ieal órcleil lo d-o a \ . l : m ¡ . |»ara 
[os efectos correspondientes^y 

Loqui i^ -av i í a . a i palmeo pira su co
nocimiento. 

Madrid 1 * de julio del 1860.—rGener. 

i 
D. Jasé Campo, Itecauidador de con . 

_ - [ KDIT6R , H. J I A ^ A>ro?ci'Q (um:i*. 

Imjfrjnta áelmit-no, Puebla num. l'J, rsquina 
W**' '«tfl Corrtdera Baja de San l'abt,. 
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